RES.  Nº1757/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002902, Ent. Nº2420/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nº25/002/2016, convocada para el “Suministro de terreno, diseño y construcción desde 30 hasta 40 viviendas para Activos, estacionamientos y un Salón de Usos Múltiples (SUM)”, en el inmueble Padrón No. 66.905, de la ciudad de Montevideo, propiedad de este Ministerio, mediante el sistema de contrato “llave en mano”; 

RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19/12/2016, se presentaron las firmas: S.A.D.A.R.Q. S.A.; CONALCO S.A.; INTRASER S.A.; ALFREDO MILLER Y CIA LTDA.; RAUL CLERC S.A.; DIESTE Y MONTAÑEZ S.A.; CLEMER S.A.; SABYL S.A. y SCHMIDT S.A.; 
                                     
2) que con fecha 14/03/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa los puntajes finales -de acuerdo al pliego- asignados a cada una de las firmas: Intraser S.A. (92,80), Sabyl S.A. (85,76), Dieste y Montañez S.A. (81,29), Sadarq S.A. (80,55), Clerc S.A. (78,45), Clemer S.A. (81,05), Miller y Cia. Ltda. (78,19), Conalco S.A. (77,33) y Schimdt S.A. (75,06). En virtud de ello aconseja se adjudique a la empresa INTRASER S.A., por el total de 40 viviendas en la ciudad de Montevideo, al precio total de $84.963.557 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 14.993.569;
                                     
3) que conferida la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, presentaron observaciones las firmas Sabyl S.A. con fecha 20/03/2017, y Conalco S.A. con fecha 22/3/17;
                                      
4) que Sabyl S.A. manifiesta que conforme lo dispuesto en la Sección IV “disposiciones técnicas generales para el Proyecto y construcción de viviendas agrupadas”, existen observaciones en cuanto: 
a) asoleamiento en los proyectos de las empresas Intraser, Clerc, Dieste Montañez, Conalco y Miller y Cia. Ltda.; y 
b) condiciones de los espacios que enfrentan los edificios (distancias mínimas de 5 mts. en los proyectos de las empresas Intraser S.A. y Clerc S.A.). Asimismo, los proyectos de las empresas Intraser S.A. (que no cumple en 2 de sus patios con la dimensión mínima),  Clerc S.A. (dentado de las terrazas provoca que los patios longitudinales no cumpla con la dimensión)  y Schmidt S.A. (implantó el SUM en una zona de retiro obligatorio), no cumplen con la normativa Departamental de Montevideo;
                              
5) la empresa Conalco S.A. con fecha 22/03/17, presentó nota aclarando las observaciones planteadas para la previsión del ascensor en la Planta Baja, solicitando paridad para la evaluación de los proyectos; 
                              
6) que consta informe técnico fecha 27/03/2017, del cual surge que:










6.1) en cuanto a la observación planteada en cuanto al Asoleamiento: a los efectos de la verificación de dicha exigencia se consideraron los recaudos presentados por todas las empresas, constatando en este ítem que las empresas Intraser S.A., Clerc S.A., Dieste y Montañez S.A., Clemer S.A., Conalco S.A. y Miller y Cia. Ltda., presentan las estereográficas correspondientes;
6.2) en cuanto a las “Condiciones de los espacios que enfrentan los edificios” respecto a Intraser S.A., se verificó las distancias cumpliendo con lo solicitado;

6.3) en lo que respecta a “incumplimientos a la normativa de la Intendencia Municipal de Montevideo”, aclara que la totalidad de las Empresas presentaron lo establecido en el Anexo XIV del Pliego de Condiciones;
                          
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 29/03/17, comparte el informe técnico precedente, y respecto a la nota presentada por Conalco S.A., considera que no es de recibo pues, en todas las evaluaciones realizadas por el equipo técnico, se incluyeron observaciones que están expresadas en los puntajes asignados, por lo que ratifica la recomendación realizada con fecha 14/03/17;
                              
8) que con fecha 30 de marzo de 2017, se notificó a las empresas el citado informe, no formulándose observaciones al mismo;
                              
9) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de referencia, a la empresa Intraser S.A., por un monto total de obra $ 84.963,557 impuestos incluidos, más un monto de mano de obra imponible máxima de hasta $ 14.993.569,oo, en un plazo máximo de obra de 760 días corridos, más 365 días calendario, que se reajustará de acuerdo al Artículo 7 del Pliego de Condiciones;
                            
10) que se adjunta Constancia de Afectación de crédito Nº 001963, de fecha 03/05/2017, por un monto total de $ 99.957.126,oo, que se imputará de la siguiente forma: Ejercicio 2018: $ 18.123.374, Ejercicio 2019:  $44.636.592  y Ejercicio 2020: $ 37.197.160; 


CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $84.963.557,oo impuestos incluidos, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 14.993,569,oo, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios).
 2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010). 
 3) Comuníquese al Contador Auditor.
 4) Devuélvase. 
lm

